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CONSEJO DE LA MAGISTRATURA 

/ 	ENTREVISTAS ORALES Y PÚBLICAS EN EL CONCURSO para cubrir los cargos de: 

Jueces de Familia de las Circunscripciones Judiciales N° ly N° 3.- ' 

El Presidente del Consejo de la Magistratura (conf. Resolución 0400/21 Ministerio de Gob. 

Justicia y Derechos Humanos) informa que se llevarán cabo las Entrevistas Orales y Públicas 

en el concurso para cubrir los cargos de: Jueces de Familia de las Circunscripciones 

Judiciales N° 1 y  N° 3 a los siguientes postulantes: Dres. AVILÉ, Ana Silvina; BERTONE, 

Federico Sergio; BROWN, Claudia Rafaela; DANERI, Jorgelina Valeria; DIAKAKI, Blanca 

María; DREWANZ, Adolfo Jose; GASSER, Olga Raquel; GASTIAZORO, Femando; 

HEREDIA, Claudio Miguel; y MALVESTITI, Marisa.- 

La Entrevista Oral y Pública se celebrará el día Miércoles 13 de Abril de 2022 a partir de las 

09:00 lis. en "Sala de Audiencias Penales N° 6", ubicada en el Primer Piso del edificio de 

Tribunales de Santa Fe, sito en calle San Jerónimo 1551 de la ciudad de Santa Fe.- 

Conforme artículo 8° incisos d) y f) de la Resolución del Ministro de Justicia y Derechos 

Humanos N° 0128/16 podrán estar presentes y participar de la Entrevista toda persona fisica o 

jurídica con domicilio en la Provincia de Santa Fe, pudiendo los interesados efectuar 

preguntas conforme a los parámetros establecidos en dicho artículo. Podrán enviar las mismas 

por escrito a la sede del Consejo de la Magistratura - Amenábar 2689 - 3000 Santa Fe, T.E.  

0342-4573533, 0342-4506600 interno 1205 ó en forma digital en el correo 

conmagsfe@santafe.gov.ar . 

PLAZO DE RECEPCIÓN: hasta el día Martes 12 de Abril a las 13:00 hs. ° 

CUERPO EVALUADOR: Presidente del Consejo de la Magistratura Dr. José Carlos 

Fernandez Vigil (conf. Resolución 0400/21 Ministerio de Gob. Justicia y Derechos Humanos); 

por el Colegio de Magistrados y Funcionarios del Poder Judicial: Dr. Juan José Bentolila; 

por los Estamentos Académicos: Dra. Judith Galetti por los Colegios de Abogados: Dr. 

Jorge Luis Mendez.- 
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